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2 de julio de 2020 
 
 
Subsecretario asociado, subsecretaria para Asuntos Académicos, subsecretaria de 
Administración, secretario asociado de Educación Especial, secretarios auxiliares, directores 
de divisiones, institutos y oficinas, gerentes y subgerentes, directores de áreas y programas, 
superintendente regionales, superintendentes de escuelas, superintendentes auxiliares, 
facilitadores docentes, directores de escuela, enfermeras escolares y auxiliares de salud  
 
ENLACE FIRMADO 
 
Eligio Hernández Pérez, Ed. D. 
Secretario  
 
EXTENSIÓN PARA LA ENTREGA DEL CERTIFICADO DE EXAMEN ORAL POR LA 
ORDEN ADMINISTRATIVA  NÚMERO 447 
 
La Ley núm. 63 de 3 de agosto de 2017 declara, como Política Pública del Gobierno de Puerto 
Rico, garantizar el acceso a los servicios de salud oral a todos sus ciudadanos, 
particularmente, la de los niños en edad escolar.  La ley establece que la madres, el padre o 
el encargado de un menor de edad, matriculado en los grados: K, 2.do, 4.to, 6.to, 8.vo y 10.mo, 
en una escuela, centro de cuidado diurno o centro de tratamiento social, público o privado, 
deberá presentar un Certificado de examen oral, debidamente firmado por el odontólogo o 
dentista licenciado en Puerto Rico. Este certificado evidencia que al menor se le ha practicado 
un examen oral en el período de seis meses anterior al momento de comienzo de clases.  
 
Para este año escolar próximo a comenzar, el secretario de Salud ha firmado la orden 
administrativa núm. 447, en la cual concede hasta 30 días seguidos al comienzo del segundo 
semestre de clases del año escolar 2020-2021, a las madres, los padres o encargados de los 
menores para presentar el Certificado de examen oral.  La exención responde a que, debido 
a todas las medidas tomadas para prevenir la propagación del COVID-19, trajo como 
consecuencia que se afectaran las coordinaciones de las visitas a las oficinas dentales durante 
la cuarentena.   
 
Exhortamos a todos los directores que orienten a las madres, los padres o encargados sobre 
esta orden administrativa. Se incluye el modelo del formulario del Certificado de examen oral.  
 
Agradeceré el cumplimiento de esta encomienda. 
 
Anejo 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202007060211.pdf


 


